
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DECANATO 

Que habiendo oído la sesión ordinaria NO 241 de 15 de julio de 2010, al Consejo de 
Facultad; 

El Reglamento General de Estudios de Pregrado de la Universidad de Val paraíso, 
aprobado mediante el Decreto Exento Del Rector NO 2133 de 23 de noviembre de 2001; 

L necesidad de de actualizar la Resolución NO 190 de 26 de julio de 1999, que regula la 
rga académica; .. 

El artículo 1 del Decreto Exento NO 1127 de 3 de junio de 2002, que establece las 
asignaturas complementarias en calidad de obligatorias, a los estudiantes ingresados a 
partir del año 2002; 

f)	 Lo dispuesto en el artículo 19 del D.U 1425 de 1982, Reglamento Orgánico de la 
Contraloría Interna de la Universidad; 

g)	 Las facultades otorgadas al Decano en el artículo 90 del Decreto NO 113 del 29 de mayo 
de 1986; 

RESUELVO: 

1.	 ESTABLEZCASE que la carga académica normal para las carreras de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales es de 4 asignaturas, considerándose las Prácticas y 
Seminario de Título, según corresponda a cada Escuela, como as¡~naturas obligatorias. 
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